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Intervención del diputado Omar Jalil Flores Majul, por alusiones personales. 

 

 

 

 

 

El presidente:  

 

Si adelante diputado. Tiene el uso de la 

palabra el diputado Omar Jalil Flores 

Majul, por alusiones personales, hasta 

por un tiempo de cinco minutos. 

 

El diputado Omar Jalil Flores Majul: 

 

Muchas gracias, compañero diputado 

presidente. 

 

Considero que la libertad de expresión 

tiene que nacer aquí de esta máxima 

Tribuna del Estado, el que podamos 

conversar entre los diputados y las 

diputadas dentro de los curules pues no 

afecta en absoluto a nadie. 

 

Quise ser puntualmente sensible y 

vuelvo a ratificar lo que comenté en mi 

intervención, no fue un tema político, lo 

único que dije que fue que la situación 

se agrava cuando observamos más de 

un recorte de más de 2,000 mil millones 

de pesos del presupuesto de egresos y 

de la eliminación de tajo de programas 

para la inclusión y la equidad educativa 

que fue eliminado, los programas de 

estancias infantiles que fue eliminado 

para apoyar a las madres trabajadores, 

programas para la inclusión y equidad 

de género que fue eliminado y un 

programa que quienes hemos tenido 

algún familiar como fue mi caso que 

han tenido problemas de cáncer, que 

también fue eliminado el programa para 

el tratamiento oncológico de cáncer de 

mama que también fue eliminado, que 

sin duda son programas que afectan y 

que lastiman a la mujer guerrerenses y 

a las mexicanas de nuestro país. 

 

Sin duda el movimiento feminista ha 

convocado a parar el 9 de marzo, ya 
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que es un reclamo de la sociedad a un 

sistema y a una perspectiva indolente 

con la violencia y las libertades 

oprimida, merecen la pena subrayar 

que los datos del secretariado ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, cerramos este 2019 con 976 

casos de presuntos feminicidios, la cifra 

más alta desde que fue tipificado este 

delito. 

 

Y en lo que va del año 2020, ya 

contamos con 265 casos de los cuales 

20 fueron cometidos contra niñas 

menores de 20 años, estos son los 

datos duros por los cuales estamos 

levantando la voz, no es un tema 

político estamos hablando de la 

sensibilidad que debemos de tener 

hacia la mujer, sabemos que quizá el 

paro en sí, no sea la solución ni va a 

resolver el problema, pero tampoco lo 

hará el decálogo emitido por el gobierno 

federal que sólo es una serie de 

oraciones de deseos o de aumentar de 

60 a 65 años de cárcel a los 

feminicidios como se discute hoy en el 

Senado de la República, pues hasta 

ahora vemos con decepción que el 

aumento de condenas no disminuye los 

índices de violencia. 

 

La manifestación del presidente de 

estar en contra del movimiento con 

argumentos que todo es culpa del 

modelo neoliberal, la solución hacia los 

grupos feministas de no pintar las 

paredes e incluso la manera 

inadecuada de pedir en sus 

conferencias matutinas que no se hable 

mal de los feminicidios, sólo indica que 

nuestro presidente con todo respeto 

pretende visibilizar que existe una 

violencia sistemática contra la mujer 

dentro de las familias en las calles, en el 

trabajo, en todas partes. 

 

Este paro, sin duda va a tener 

afectaciones económicas de más del 24 

por ciento en el producto interno bruto, 

se va a tratar de visibilizar que las 

mujeres son importantes y sin duda son 

muy importantes para la economía, 

puede causar como lo está haciendo 

aquí, incomodidad para el Estado pero 

más incomodidad como bien lo dije 

como inicié mi participación causó la 

eliminación de programas y la decisión 

de apoyar a las estancias infantiles, la 
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reducción del presupuesto de dos 

organismos destinados a combatir la 

violencia hacia las mujeres, la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer y el Instituto 

Nacional de las Mujeres. 

 

De forma sutil, volvemos a insistir desde 

la máxima Tribuna del Estado de 

Guerrero, el que no se disminuya los 

casi 2 mil millones de pesos de estos 20 

programas de apoyo a la mujer. 

No es un tema político, no es un tema 

que vengamos aquí a politizar, hay 

muchas organizaciones que están a 

favor de este paro, la cúpula 

empresarial apoya el paro, diversas 

universidades, varios Estados, apoyan 

este paro, las cadenas televisivas y los 

medios de información apoyan el paro 

del 9 de marzo y por supuesto también 

la Fracción Parlamentaria del PRI, 

comprendemos que el Movimiento 

Feminista tiene años de lucha y nos 

sumamos al paro convocado; porque 

comprendemos que el contexto reclama 

que las mujeres se manifiesten de todos 

los sectores de la sociedad y de todos 

los partidos se debe esperar el mismo 

respaldo. 

 

El movimiento y coincido con Moisés, 

no debe politizarse más bien debe ser 

unipartidista porque todos debemos de 

estar en favor de la lucha, en favor de la 

mujer. 

 

Es cuanto, compañero presidente.  

 


